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A QUIDI§ CORRESPOI¡DA

Se l¡foraa Por Eedlo de la presente leyenda qu.e dEralrt€ el periodo compreaüdo de Octubse a
Diclembre del 2OlE ¡o se ha generado la laformaclón pertlncnte para llenar los rubroc que se
especlllcaa en el presente form¡to relatiwo a Lar coace¡lo¡e¡, co¡trato3, coavenios, peralsos,
lice¡clat o autorizacioues otorgadas, y por t8¡to ap.rece si¡ lnformacló¡ lo ¡el¡tivo a: Tlpo de
acto jurídlco (catálogol, Itlúmero de co¡t¡ol i¡teño asignado, e[ i[ caso, aI co[ü]¡,to,
co¡vet¡.lor conceslórr, e¡tre otror., Objeto de la ¡eallzació¡ del acto Jurídico, Fuadat¡e¡to
juríüco por el cual se llevó a cabo el acto, Uatdadlesl o árealsl responsablelsl de
instrumentaclón' séctor al cual ¡e otorgó el acto Juríüco (c¡tñlogol, t{onbre(rl del tttulsr al
cua¡ se otorgó el acto Judüco, Primer apelüdo del titule¡ al cual se otorgó el acto Juridtco,
Segundo apellido del tttul¡r al cual se otorgó el acto juriüco, Razá¡ soctal del tttula¡ al cual se
otorgó el acto jurídlco, Fecha de i¡lclo de vlgeacla del acto juridico, Fecha de t&ui¡o de
vigeacla del acto Juriüco, Cláurula e¡ que se erpeciñcaa lo¡ té¡mi.no¡ y condiclones del acto
Jurídtco, Hlpervíaculo al coatrato, convenio, pernlso, llce¡cia o conceslón, Uonto total o
beneñclo, sereicio y/o recurso públlco aprovechado, Morrto e¡trcgado, bien, serrlcio y/o
recurso públlco aprovechado al periodo gue :e lnforma, Hlperviuculo al docume¡rto doade se
desgloce el garto a precios del año, Hlperínculo al l¡foroe ¡obre el Eo¡to total erogado, qrre
c¡ tu caso, Htpervinculo al cortrato plurlaaual modlflcado, e¡ su ca!o, §e reellzaro¡
co¡rvenlo¡ modlficatorlos (catálogol, Hlperviaculo al co¡ve¡io modlficatorlo, sl asi
correspoude; tod. vez que los Liae¡mie¡toc Téc¡ico¡ Ge¡et'de¡ pare le Publiceclóa,
Homologacióo y Esta-rrdarlzació¡ de la l¡formacló¡ de las Obllgaclorre¡ establece que e! esta
fracclón "ao se publlcaráa los co¡trato: y corvenior ya lncluldos en la fracclós IIXVIU
lprocedlnlentos de adJudlcacióa dlrecta, l¡vltaclón restrhglda y llcltación públical' La
pabllcaclón del formato coa la presente ¡ota, encueDt¡a su ñr[deEe¡to en loc Li¡eamlc¡to¡
Tóc¡lco¡ Generale¡ pa¡a la Publlcaclón, Homologaclón y Estaadarlzacló¡¡ de la Iafo¡maclón de
las Obligacloaes, Capitulo II, a¡tículo octavo, &acciótr V !.úDcros I y 2, así como e¡ el articulo
¿oveno &acclón II, en los que se establece qlre e! ca¡o de que respecto de alguna obllgación de
traa¡pa¡encle no se haya genetado hforoaclón, se deberá lsclul¡ u¡a expllcaclóa medlaate
ula ,rota, es declr, coúo llteralaente alude cl ll¡eamle¡to: "quc la lnformaclól qne deberá
pr¡bllcer y actr¡allzar co¡slrte en la erpodeló¡ de moüvos de ao corrta¡ con la hfosnacló¡".
Por lo que de ücha ñ¡¡dame¡tació¡' el 3uPuesto del preaente forqeto re coaflgura y se

ú¡alfie3te la no geaeración por parte del IITISTITUTO UUI{ICIPAL DE PENSIOIÍEI8 e¡ relaclón a

la i¡foro¡cló¡ ilecrita, por no haber celebrado coace*lones, co¡tratot' co[Yenlosr pert¡¡lsoe'

llce¡cla¡ o autorlzaclones dlver¡as ¿ les e¡tableclda¡ ea le frecció¡ :XVUI el el perlodo que se

laforrna.
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